
 
 

DICTAMEN UOC N° 01/2025 

 La Unidad   Operativa de Contratación (UOC) de la Municipalidad de San Vicente Pancholo, en 

cumplimiento a lo establecido en la Resolución DNCP N° 454/2024 "POR LA   

CUAL SE REGULA LA ESTIMACIÓN DE PRECIOS Y SU PUBLICIDAD EN LOS  

PROCEDIMIENTOS     DE CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY  

7021/22"; emite el presente DICTAMEN en el proceso de contratación que se identifica  

seguidamente: -----------------------------------------------------------------------------------  

1. DATOS DEL LLAMADO:  

 ID: 461919             

a) Nombre del llamado: ADQUISICION DE COMBUSTIBLE PARA LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN VICENTE PANCHOLO 

b) Modalidad: LICITACION DE MENOR CUANTIA  

 2. PRECIOS REFERENCIALES- METODOLOGIA:  

 La Resolución DNCP 454/2024 de fecha 15 de febrero de 2024, por la cual se regula la estimación de 

precios y su publicidad en los procedimientos de Contrataciones   en el marco de la Ley 7021/22, esta 

Sección de Contrataciones    detalla a continuación    la metodología   utilizada y que se ha 

determinado   para la obtención de los Precios de Referencia. -------------------------------------------   

La estimación   de costos fue realizada   por el encargado de UOC, Lic. Luis Atilio Rivas Cabral, 

atendiendo a los Principios de Economía y Eficiencia preconizados por el Art. 4 de la Ley N° 7021/22 

"De Contrataciones Públicas”. ----------------------------------------------------------------------------------  

En el proceso de elaboración   de los precios de referencia, según la evidencia documentada   que adjunta 

y forma parte integrante de este dictamen, - se tuvo en consideración 3 (TRES) precios obtenidos de 1as 

siguientes fuentes: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

a) Presupuesto   de potencial oferente.  

b) Precio publicado según Id N°.  

La metodología empleada para la obtención de los Precios de Referencia fue: Precio 

promedio de 3 (tres) referencias. ---------------------------------------------------------------- 

 Por tanto, los precios referenciales obtenidos, resultan razonables y se ajustan a la reglamentación 

dictada por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), por lo que corresponde su 

utilización para la carga en el llamado nombrado precedentemente. ---------------------------------   

 

Es mi dictamen  

Ciudad de San Vicente Pancholo, 04 de febrero de 2025.-  

 

 

 
…………………………. 

Lic. Luis Atilio Rivas Cabral. 
Encargado UOC 

 



 
 

METODOLOGIA UTILIZADA 

A LOS EFECTOS DE LA CONFECCION DE PRECIOS; SE UTILIZA EL PARAMETRO DE LA 

COMBINACION PREVISTA EN EL NUMERAL 3 Y 4 DEL ANEXO DE LA RESOLUCION DNCP 

No. 454/2024 

Que, esta unidad operativa de contratación (U.O.C.) ha tenido como metodología para la elaboración de 

los precios referenciales basado en precios que fueron tomados de la combinación de 1 (uno) 

presupuestos de potenciales oferentes y combinación de precios adjudicados en el portal de la DNCP. 

Se procedió a la confección de los precios de referencia para cada ítem, a ser aplicado a la presente 

contratación ID 461919, conforme a la resolución DNCP No 454/2024 lo cual se puede apreciar en el 

cuadro que se desglosa a continuación. – 

PLANILLA DE COMPARACION DE PRECIOS 

 

Se adjunta al presente, copias de las referencias mencionadas en el cuadro precedente. 

CONCLUSION 

Que, esta unidad operativa de Contratación (UOC) en virtud a lo establecido en la normativa vigente ha 

procedido a fijar los precios de referencia para el llamado a LMC N° 01/2025 “ADQUISICION DE 

COMBUSTIBLE PARA LA MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE PANCHOLO” – ID N° 461919 el 

precio promedio obtenido de la combinación de los precios detallados precedentemente. 

 

Observación:  Los precios en los llamados son referenciales, es decir, al solo efecto de determinar un 

presupuesto (una presunción de lo que podría costar el bien) sin embargo, son ellos competidores 

(oferentes) quienes finalmente determinan el precio en función a sus propios costos, mercado, 

competitividad y margen de utilidades no así la Convocante. Los precios de mercado son dinámicos, por 

lo tanto, pueden variar constantemente en función a las condiciones económicas no solo del país sino 

también de la región. 

 

 

 

 
…………………………. 

Lic. Luis Atilio Rivas Cabral. 

Encargado UOC 

N° RUBRO UNIDAD CANTIDAD 

P. 

UNITARIO 

PRECIO DE 

PETROPAR 
https://www.p

etropar.gov.p

y/ 

ID 

COMPARATI

VO  
450.761 

ID 

COMPARAT

IVO 

455.274 

ESTIMACIO

N PRECIO 

PROMEDIO  

PRECIO 

PROMEDIO 

1 
Gasoil-Diesel 

Tipo III 
Litros 34.246 7.300 7.490 8.300 7.150 7.646 261.844.916 

  Total  

 

  261.844.916 


